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Emisor:  
G: Gobierno de la República de Costa Rica ‐ Ministerio Hacienda  
ICE: Instituto Costarricense de Electricidad  
 
Descargo Legal. La información contenida aquí está dirigida únicamente con carácter informativo, es 

proporcionada sin ningún tipo de garantía de exactitud u objetividad, por lo que los interesados 

evaluarán la información presentada y el uso que le den será de su única responsabilidad. 

Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades futuras. El valor de las inversiones disminuye o 

aumenta según las condiciones del mercado, por lo que el inversionista podría no recuperar su 

inversión. Las fluctuaciones de los tipos de cambio afectan negativa o positivamente el valor de una 

inversión. Se deben tomar en cuenta las disposiciones fiscales. Banco LAFISE Costa Rica S.A. Todos los 

derechos reservados. 


